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La Universidad Tecnológica de Pereira informa que en cumplimiento del cronograma 
establecido para la presentación de observaciones al pliego de la convocatoria pública GSI 
01 de 2025, las empresas que a continuación se relacionan, presentaron observaciones al 
pliego de condiciones:   
 

 VIGÍAS DE COLOMBIA SRL L.T.D.A. 

 SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL L.T.D.A. 

 SEGURIDAD LAS AMÉRICAS L.T.D.A. 

 SEGURIDAD DIEZ L.T.D.A. 

 ESTATAL DE SEGURIDAD L.T.D.A. 

 SEGURIDAD NACIONAL L.T.D.A. 

 COOVIPRIQUIN C.T.A. 

 FORTOX S.A. 
 
 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR VIGÍAS DE COLOMBIA SRL L.T.D.A. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. 
 
La Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes para el presente 
proceso 
 
 

. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación.  
 
La ley exige a las empresas de vigilancia y seguridad privada contar con una póliza RCE 
con una cobertura mínima de 400 SMLMV para amparar los riesgos causados por el uso 
indebido de armas de fuego u otros elementos de vigilancia. 
 
La cobertura exigida de bienes bajo tenencia cuidado y control es específica para el amparo 
de bienes de la universidad o bienes de terceros que se encuentren en el campus o sedes 
alternas bajo el cuidado del contratista y puede ser presentada en la póliza de ley o en una 
póliza diferente. 
 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL L.T.D.A. 
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RESPUESTA: 
 

No se acepta la observación.  

 

Para la Universidad es indispensable que la empresa de seguridad cuente con la 

experiencia necesaria y el conocimiento de las situaciones de seguridad en el área de 

ejecución del contrato específicamente la ciudad de Pereira en su zona urbana y rural dado 

que la universidad cuenta con sedes rurales. El conocimiento especifico de las condiciones 

y situaciones de seguridad en la ciudad son fundamentales para la operación y ejecución a 

cabalidad del contrato. 

 

Para los servicios de vigilancia, es muy importante que los recursos de que dispone el 

contratista se encuentren lo más cerca posible para atender las novedades que se puedan 

presentar, el pliego de condiciones contempla que el proponente disponga de sede principal 

o sucursal en el área metropolitana Pereira Centro Occidente, distancias mayores traerían 

dificultades para poder garantizar de manera oportuna y rápida la prestación del servicio. 

 

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SEGURIDAD LAS AMÉRICAS L.T.D.A. 
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RESPUESTA:  
 
No se acepta la observación.  
 
Para la Universidad es indispensable que la empresa de seguridad cuente con la 
experiencia necesaria y el conocimiento de las situaciones de seguridad en el área de 
ejecución del contrato específicamente la ciudad de Pereira en su zona urbana y rural dado 
que la universidad cuenta con sedes rurales. El conocimiento especifico de las condiciones 
y situaciones de seguridad en la ciudad son fundamentales para la operación y ejecución a 
cabalidad del contrato. 
 
Para los servicios de vigilancia, es muy importante que los recursos de que dispone el 
contratista se encuentren lo más cerca posible para atender las novedades que se puedan 
presentar, el pliego de condiciones contempla que el proponente disponga de sede principal 
o sucursal en el área metropolitana Pereira Centro Occidente, distancias mayores traerían 
dificultades para poder garantizar de manera oportuna y rápida la prestación del servicio. 
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RESPUESTA:  
 
No se acepta la observación. 
 
La Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes para el presente 
proceso. 
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RESPUESTA:  
 
No se acepta la observación.  
 
La ley exige a las empresas de vigilancia y seguridad privada contar con una póliza RCE 
con una cobertura mínima de 400 SMLMV para amparar los riesgos causados por el uso 
indebido de armas de fuego u otros elementos de vigilancia. 
 
La cobertura exigida de bienes bajo tenencia cuidado y control es específica para el amparo 
de bienes de la universidad o bienes de terceros que se encuentren en el campus o sedes 
alternas bajo el cuidado del contratista y puede ser presentada en la póliza de ley o en una 
póliza diferente. 
 

 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SEGURIDAD DIEZ L.T.D.A. 
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RESPUESTA: 
 

No se acepta la observación.  
 
Se aclara que el numeral 4.3.1.4. en uno de sus apartes establece: “…Igualmente se 
acepta medios alternos de comunicación adquiridos con terceros para lo cual 
deberán anexar contrato firmado con el prestador del servicio y su respectiva 
licencia.” (Negrilla fuera de texto). Es decir, puede ´presentar copia de la licencia del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o anexar contrato firmado con el 
prestador del servicio y su respectiva licencia. 
 
 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ESTATAL DE SEGURIDAD L.T.D.A. 
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RESPUESTA: 
 

Se acepta la observación, se modifica el numeral 4.3.1.8 Registro Único de Proponentes - 
RUP, Ver Adenda No. 1. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación.  
 
La autonomía Universitaria que el artículo 69 de la constitución consagra en favor de las 
universidades, les permite regirse por sus propios estatutos de contratación, incluso, uno 
de los elementos propios de la autonomía y régimen especial de las universidades estatales 
es el relacionado con su régimen contractual y la no sujeción a la ley 1150 de 2007 y la Ley 
80 de 1993. 
 
La Universidad Tecnológica de Pereira es un ente autónomo, lo cual le permite establecer 
sus propios procesos de contratación cumplimiento siempre la normatividad vigente que lo 
rige. En este orden de ideas, la estructuración de los pliegos de condiciones de las 
diferentes convocatorias públicas obedece a las necesidades de adquisición de los 
diferentes bienes y servicios requeridos para el normal funcionamiento de la institución. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. La Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
La autonomía Universitaria que el artículo 69 de la constitución consagra en favor de las 
universidades, les permite regirse por sus propios estatutos de contratación, incluso, uno 
de los elementos propios de la autonomía y régimen especial de las universidades estatales 
es el relacionado con su régimen contractual y la no sujeción a la ley 1150 de 2007 
 
La Universidad Tecnológica de Pereira es un ente autónomo, lo cual le permite establecer 
sus propios procesos de contratación cumplimiento siempre la normatividad vigente que lo 
rige. En este orden de ideas, la estructuración de los pliegos de condiciones de las 
diferentes convocatorias públicas obedece a las necesidades de adquisición de los 
diferentes bienes y servicios requeridos para el normal funcionamiento de la institución. 
 

 

 
 



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 
GESTION DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

CONVOCATORIA PUBLICA No. GSI 01 DE 2025 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS POR DIFERENTES EMPRESAS DE SEGURIDAD. 
 

17 
 
 

 

 

 
 

 
 

 



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 
GESTION DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

CONVOCATORIA PUBLICA No. GSI 01 DE 2025 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS POR DIFERENTES EMPRESAS DE SEGURIDAD. 
 

18 
 
 

 

RESPUESTA:  
 
Se acepta la observación. Se modifica el numeral 4.3.3.6 Póliza de Seguro de Vida 
Colectivo, Ver Adenda No. 1. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación, se modifica el numeral 5.2.3.3.1 Director de Seguridad (150 
puntos), Ver Adenda No. 1. 
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RESPUESTA:  
 
Se requiere únicamente un (1) técnico que cumpla con el perfil exigido. Igualmente anexar 
la documentación que permita evidencia que cumple con los requisitos. 
 
 

 
 

 
 

RESPUESTA: 
 

El pliego de condiciones en su numeral 2.5.4 Supervisor, entre otras, establece que la 
supervisión debe ser realizada por personal altamente capacitado e igualmente deberá 
prestar el servicio 24 horas al día incluidos domingos y festivos. 
 
La supervisión es un puesto de 24 horas cuyos costos deberán ser asumidos por el 
contratista que resulte favorecido con la adjudicación del contrato. 
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Al ser un puesto 24 horas indica que se requieren 3 personas que laborarán 8 horas diarias 
cada uno. Se deben anexar documentos de estas 3 personas. 
 
Con relación a las capacitaciones necesarias y actualizada en diferentes aspectos, la 
Universidad aclara que se hará modificación al numeral 2.5.4. 
 
Se modifica el numeral 2.5.4 Supervisor, Ver Adenda No. 1. 
 

 

 
 

RESPUESTA: 
 
En el anexo No. 2 se establece que es un puesto de 24 horas lo cual indica que se requieren 
3 personas que laborarán 8 horas diarias cada uno. Se deben anexar documentos de estas 
3 personas. 
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RESPUESTA: 
 
El proponente deberá realizar los cálculos para determinar el número de vigilantes que 
requiere para dar cumplimiento a este requisito, es decir según los puestos de vigilancia: 
Puestos de vigilancia 24 horas, puestos de vigilancia 16.5 horas, puestos de vigilancia en 
porterías, Puestos de vigilancia en parqueaderos y otras áreas, puestos de vigilancia 
ronderos, etc., registrados en el anexo No. 2 
 
Se deben anexar los documentos de todos y cada uno de los vigilantes según lo indicado 
en el párrafo anterior. 
 
Con respecto a los antecedentes se deben anexar certificado de antecedentes de judiciales 
de la página de la policía nacional de Colombia. 
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RESPUESTA: 
 
Se requiere un (1) solo conductor escolta. 
 
La experiencia requerida es de 2 años como conductor escolta independientemente de la 
empresa en la cual haya laborado. 
 
Se deben anexar documentos de un (1) solo conductor escolta. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación, se modifica el numeral 4.3.3.20 Profesional en Seguridad y Salud 
en el Trabajo, Ver Adenda No. 1. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. La Universidad realizará los ajustes necesarios para dar 
mayor claridad a los oferentes. Ver Adenda No. 1. 
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RESPUESTA:  
 
No se acepta la observación. 
 
La finalidad de la evaluación financiera es garantizar la pluralidad de oferentes preservando 

en todo momento la estabilidad del proceso y la de permitir a la Universidad evaluar los 

indicadores de capacidad financiera buscando establecer unas condiciones mínimas que 

reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su liquidez y endeudamiento. 

Estas condiciones muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente 

el objeto del contrato. 

 

El comité financiero luego de analizar la petición presentada por el oferente y analizado el 

objeto del contrato, su valor, plazo, forma de pago y el riesgo asociado determinó no 

modificar los índices para el presente proceso. 
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RESPUESTA:  
 
No se acepta la observación 
 
La finalidad de la evaluación financiera es garantizar la pluralidad de oferentes preservando 

en todo momento la estabilidad del proceso y la de permitir a la Universidad evaluar los 

indicadores de capacidad financiera buscando establecer unas condiciones mínimas que 

reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su liquidez y endeudamiento. 

Estas condiciones muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente 

el objeto del contrato. 

 

El comité financiero luego de analizar la petición presentada por el oferente y analizado el 

objeto del contrato, su valor, plazo, forma de pago y el riesgo asociado determinó no 

modificar los índices para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación, la universidad establece los criterios que considera son 
ajustados a sus necesidades. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación, se modifica el numeral 5.2.3.1. Experiencia General, Ver Adenda 
No. 1. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación, se modifica el numeral 5.2.3.2. Experiencia Específica, Ver 
Adenda No. 1. 
 

 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SEGURIDAD NACIONAL L.T.D.A. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta parcialmente la observación, se modifica el numeral 5.2.3.3.1 Director de 
Seguridad (150 puntos), Ver Adenda No. 1. 
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RESPUESTA: 
 
COORDINADOR OPERATIVO DE SEGURIDAD: En el pliego se indica los documentos que 
debe anexar para acreditar la formación académica y la experiencia.  
 
TECNICO DE APOYO EN SEGURIDAD ELECTRONICA PARA EL SISTEMA DE 
CONTROL DE ACCESO: En el pliego se indica los documentos que debe anexar para 
acreditar la formación académica y la experiencia.   
 
SUPERVISOR: En el pliego se indica los documentos que debe anexar para acreditar la 
formación académica y la experiencia.  
 
OPERADOR DE MEDIOS TECNOLOGICOS: En el pliego se indica los documentos que 
debe anexar para acreditar la formación académica y la experiencia. 
 
VIGILANTE: En el pliego se indica los documentos que debe anexar para acreditar la 
formación académica y la experiencia. 
 
CONDUCTOR ESCOLTA: En el pliego se indica los documentos que debe anexar para 
acreditar la formación académica y la experiencia. 
 

 
Se modifica el numeral 2.5.1. Director de Seguridad, Ver Adenda No. 1. 
 

 

 
 

RESPUESTA: 
 
Director de seguridad: Cantidad de cargos: 1 
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Coordinador operativo de seguridad: Cantidad de cargos: 1 
 
Técnico de apoyo en seguridad electrónica para el sistema de control de acceso: Cantidad 
de cargos: 1 
 
Supervisor: Cantidad de cargos: 3 
 
Operador de medios tecnológicos: Cantidad de cargos: 3 
 
Conductor escolta: Cantidad de cargos: 1 
 
Vigilante: Cantidad de cargos: el proponente debe analizar el número de puestos y 
establecer la cantidad de vigilantes necesarios. 
 
 

 
 

RESPUESTA: 
 
Únicamente se deben presentar con la propuesta los antecedentes judiciales que se deben 
consultar en la página de la policía nacional 
 

 

 
 

RESPUESTA: 
 
Se confirma que el tiempo de experiencia requerido, puede ser acreditado con 
certificaciones expedidas por las diferentes empresas donde el personal haya laborado.  
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se modifica el numeral 4.3.3.20. Ver Adenda No. 1. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se modifica el numeral 1.4. Disponibilidad presupuestal. Ver 
Adenda No. 1. 
 

 

 

 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR COOVIPRIQUIN C.T.A. 

 
 

 

 
 

RESPUESTA:  
 
No se acepta la observación.  
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La autonomía Universitaria que el artículo 69 de la constitución consagra en favor de las 
universidades, les permite regirse por sus propios estatutos de contratación, incluso, uno 
de los elementos propios de la autonomía y régimen especial de las universidades estatales 
es el relacionado con su régimen contractual y la no sujeción a la ley 1150 de 2007 y la Ley 
80 de 1993. 
 
La Universidad Tecnológica de Pereira es un ente autónomo, lo cual le permite establecer 
sus propios procesos de contratación cumplimiento siempre la normatividad vigente que lo 
rige. En este orden de ideas, la estructuración de los pliegos de condiciones de las 
diferentes convocatorias públicas obedece a las necesidades de adquisición de los 
diferentes bienes y servicios requeridos para el normal funcionamiento de la institución. 
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RESPUESTA: 
 
El numeral 2.1.1. Condiciones del servicio requerido, establece: “El proponente que resulte 
favorecido con la adjudicación del contrato deberá cumplir con las condiciones generales 
para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada en el sector educativo según 
normatividad vigente…” 
 
Además, el ítem 1 del numeral 2.1.1.  establece: “1. Control total de las instalaciones: la 
seguridad en el campus de la Universidad Tecnológica de Pereira y sus sedes alternas 
estará a cargo de la empresa que resulte favorecida con la adjudicación del contrato, razón 
por la cual dicha empresa será la responsable de ejercer un adecuado control para 
garantizar un servicio eficaz y eficiente con el propósito de brindar seguridad para el 
correcto desarrollo de las actividades académicas y administrativas, salvaguardar los 
bienes institucionales…” 
 
No se acepta la observación. 
 
En este numeral la Universidad requiere que el contratista que resulte favorecido con la 
adjudicación del contrato debe establecer las medidas necesarias para ejercer el control 
total de las instalaciones, la universidad no está asignando funciones adicionales al 
personal de vigilancia, es la empresa quien debe establecer los mecanismos para el 
cumplimiento del objeto del contrato y las condiciones del servicio requerido. 
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RESPUESTA: 
 
Con relación a su observación sobre el ofrecimiento sin costo que constituye una conducta 
sancionable, nos permitimos aclarar que la solicitud de instalación de cámaras de seguridad 
por parte del proponente que resulte favorecido con la asignación del contrato, se hace para 
que el contratista disponga de elementos técnicos que le facilitarán las labores de vigilancia 
y seguridad en el campus, dichos elementos son de su propiedad y harán parte de la 
estrategia de seguridad que utilizará para garantizar la seguridad en el campus de la 
universidad. 
 
Se acepta parcialmente la observación. 
 
Se modifica el numeral 2.2.2.3. Suministro, instalación y mantenimiento cámaras de 
seguridad. Ver Adenda No. 1. 
 
 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR FORTOX S.A. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación.  
 
Dado el error existente entre los dos numerales a los que usted hace referencia (1.6 y 
4.3.1.1), se modifica el numeral 4.3.1.1 Existencia y representación Legal. Ver Adenda No. 
1.  
 
Para la Universidad es indispensable que la empresa de seguridad cuente con la 
experiencia necesaria y el conocimiento de las situaciones de seguridad en el área de 
ejecución del contrato específicamente la ciudad de Pereira en su zona urbana y rural dado 
que la universidad cuenta con sedes rurales. El conocimiento especifico de las condiciones 
y situaciones de seguridad en la ciudad son fundamentales para la operación y ejecución a 
cabalidad del contrato. 
 
Para los servicios de vigilancia, es muy importante que los recursos de que dispone el 
contratista se encuentren lo más cerca posible para atender las novedades que se puedan 
presentar, el pliego de condiciones contempla que el proponente disponga de sede principal 
o sucursal en el área metropolitana Pereira Centro Occidente, distancias mayores traerían 
dificultades para poder garantizar de manera oportuna y rápida la prestación del servicio. 
 

 

 
 

RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se modifica el numeral 2.1.1. – 2. Estudio de Seguridad. Ver 
Adenda No. 1. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. 
 
Para la Universidad es muy importante que la empresa contratista garantice y sea la 
responsable de cual eventualidad o siniestro que pueda llegar a ocurrir a algún miembro de 
la comunidad universitaria o visitante, además que garantice que la motocicleta cuente con 
los respectivos documentos que acrediten su normal funcionamiento, revisión técnico 
mecánica, SOAT, póliza de responsabilidad civil extra contractual, lo cual no se garantiza 
al ser motocicleta propiedad del vigilante. 
 
Adicionalmente, el pliego de condiciones en el numeral 2.2.1. establece que la motocicleta 
puede estar al servicio de la empresa de vigilancia bajo la modalidad de leasing o renting o 
en alquiler y con emblemas de la empresa de seguridad. 
 

 

 
 

RESPUESTA: 
 
Sobre el personal de vigilantes de planta de la universidad: 
 

a. Este personal si es adicional al dispositivo solicitado 
b. El costo de este personal lo asume la universidad, son funcionarios públicos 

vinculados a la planta de personal e incluidos en la nómina de la Universidad. 
c. Este personal no se debe integrar al personal del contratista, pero si se debe tener 

en cuenta para las estrategias de seguridad previstas por el contratista. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se modifica el numeral 2.3.2. Necesidad y distribución del 
servicio, Ver Adenda No. 1. 
 
En cuanto a la variación de turnos de vigilancia, se informa la variación asciende 
aproximadamente a un 7% en los meses de diciembre y enero. 
 

 

 
 

RESPUESTA: 
 
En la Universidad se realizan entre 2 y 3 simulacros de evacuación en el año. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación.  

 

Para la Universidad es indispensable que el coordinador operativo de seguridad cuente con 

la experiencia necesaria y el conocimiento de las situaciones de seguridad en el área de 

ejecución del contrato específicamente la ciudad de Pereira en su zona urbana y rural dado 

que la universidad cuenta con sedes rurales. El conocimiento especifico de las condiciones 

y situaciones de seguridad en la ciudad son fundamentales para la operación y ejecución a 

cabalidad del contrato. 

 

 

 
 

 
 

RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación.  
 
Como bien lo indica en la misma, la exigencia mínima para supervisor es ser bachiller pero 
la misma no limita que una persona con una formación diferente pueda ser supervisor. La 
experiencia en los servicios de seguridad en la universidad ha demostrado que un 
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supervisor con formación mínima de bachiller limita su actividad y no le permite dar mayores 
aportes en cuanto a iniciativa en estrategias que con su conocimiento de la entidad pueda 
desarrollar en beneficio de la seguridad y de la empresa contratista. Por lo anterior no 
consideramos que sea excluyente el hecho de procurar una mayor formación académica 
para los supervisores en beneficio de ellos mismos y de las entidades contratista y 
contratante. 
 

 

 
 

RESPUESTA:  
 
No se acepta la observación. Para la universidad es fundamental que el personal de 
supervisión que inicie el contrato cuente con la formación solicitada para el buen 
desempeño de sus funciones, dado que la Universidad Tecnológica de Pereira es una 
entidad de educación superior, es importante que los supervisores que ingresen a laborar 
cuenten con esta formación. 
 
Se modifica el numeral 2.5.8 Capacitación del Personal, en lo relacionado  con capacitar a 
los supervisores  Ver Adenda No. 1. 
 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. 
 
Se aclara que el numeral 2.5.4 Supervisor, establece: “Nota: El proponente favorecido al 
momento de celebrar el contrato deberá aportar la tarjeta de propiedad de los vehículos, 
copia del contrato de leasing, renting o alquiler (según el caso), copia del SOAT; y copia del 
registro en RENOVA.” 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación.  
 
La Universidad establece los parámetros que considera necesarios en este proceso de 
contratación. 
 

 

 
 

RESPUESTA:  
 
Según la normatividad vigente, el Registro Único de Proponentes (RUP) debe renovarse 
entre el 1 de enero y el 5.º día hábil de abril de cada año. Si no se realiza en ese plazo, el 
registro se considera desactualizado y sin efectos jurídicos frente a procesos contractuales. 
 
No obstante, entendemos que la firmeza del RUP renovado puede demorar por tiempos 
internos de la Cámara de Comercio. Por ello, la Universidad aceptará que al cierre de la 
convocatoria (5 de mayo de 2025) los proponentes presenten el soporte de radicación de 
la renovación, siempre que ésta se haya iniciado dentro del plazo legal. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta parcialmente la observación, se modifica el numeral 4.3.3.6 Póliza de Seguro 
Colectivo de Vida, Ver Adenda No. 1. 
 

 

 

 
 

RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación.  
 
La Universidad establece los parámetros que considera necesarios en este proceso de 
contratación. 
 

 

 
 
RESPUESTA: 
 

No se acepta la observación.  
 
La Universidad establece los parámetros que considera necesarios en este proceso de 
contratación. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se modifica el numeral 5.2.3.2. Experiencia Específica (150 
puntos), Ver Adenda No. 1. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 

No se acepta la observación.  
 
La Universidad publicó con el suficiente tiempo la convocatoria con el fin de facilitar que 
todos los posibles proponentes prepararan sus ofertas. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que el 3% para provisión de servicios especiales, aplica únicamente ante solicitudes 
adicionales de servicios que requiera la entidad e igualmente para el mantenimiento correctivo de 
las alarmas. Este valor se ejecuta exclusivamente ante solicitudes adicionales de la universidad. 
Se aclara que el 3% para provisión de servicios especiales, aplica únicamente ante 
solicitudes adicionales de servicios que requiera la entidad e igualmente para el 
mantenimiento correctivo de las alarmas. Este valor se ejecuta exclusivamente ante 
solicitudes adicionales de la universidad. 
 
Este valor está incluido en el anexo No. 2  y es equivalente al 3% del subtotal de los servicios 
de vigilancia. 
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RESPUESTA: 
 

Los valores que paga la universidad por las motos y mantenimiento de alarmas se deben 
facturar mensualmente y aplican los descuentos de ley sobre la facturación total de los 
servicios. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El salario del escolta corresponde a lo establecido en el anexo 2 y equivale a un puesto de 
vigilancia 12 horas diurnas todo el mes. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Si la universidad llega a requerir estos elementos en forma adicional a lo establecido en el 
pliego de condiciones, hará el respectivo proceso de compra y apropiará los recursos que 
sean necesarios. 
 
Con relación a las alarmas, el costo del monitoreo incluye el mantenimiento preventivo, el 
mantenimiento correctivo de alarmas es uno de los factores que se pagan con la provisión 
del 3% establecido en el anexo 2. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
La instalación de las cámaras requeridas en el numeral 2.2.2.3. Suministro, instalación y 
mantenimiento cámaras de seguridad, debe ser asumido por el contratista. 
 
Si la universidad llega a requerir estos elementos en forma adicional a lo establecido en el 
pliego de condiciones, hará el respectivo proceso de compra y apropiará los recursos que 
sean necesarios. 
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RESPUESTA: 
 
Las especificaciones técnicas de las patinetas son a disposición del proponente, siempre y 
cuando cumplan con lo requerido por la universidad para los desplazamientos en las zonas 
externas y las rampas en las diferentes edificaciones.  
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No contamos con esa información la cual es propia de la empresa que actualmente presta 
el servicio de vigilancia y seguridad en la Universidad. Las únicas exigencias de este 
vehículo son las que se encuentran establecidas en el pliego. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El proponente debe hacer sus cálculos en cuanto a cantidades de elementos de dotación 
de invierno, lo cual es directamente proporcional al número de vigilantes y supervisores. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
En el numeral 2.4.2.1 equipos de comunicaciones se encuentran las condiciones 
establecidas por la universidad para las comunicaciones, el oferente deberá analizar 
cuantos equipos requiere para la prestación del servicio y cuales utilizará. 
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Igualmente se acepta medios alternos de comunicación adquiridos con terceros para lo cual 
deberán anexar contrato firmado con el prestador del servicio y su respectiva licencia. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
La programación del personal es responsabilidad del contratista, la Universidad verificará 
que cumpla con los servicios, turnos y horarios requeridos en el anexo No. 2 
La programación del personal es responsabilidad del contratista, la Universidad verificará 
que cumpla con los servicios, turnos y horarios requeridos en el anexo No. 2 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El contratista debe establecer todos los procedimientos para garantizar los relevos para el 
almuerzo del personal de seguridad. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
En la Universidad existen cafeterías y restaurantes que cuentan con el mobiliario (mesas y 
sillas) y hornos microondas que pueden ser utilizados por los vigilantes. Estos espacios son 
de uso público.  
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
En cada área asignada a la vigilancia se cuenta con espacio para que los vigilantes puedan 
tener sus elementos de trabajo y personales, de llegar a requerir locker, estos deben ser 
suministrados por el contratista. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
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No, el personal de seguridad no paga por el servicio de parqueadero. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se debe contar con un mínimo de 3 días para la inducción y empalme de los servicios 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se cuenta con este tipo de espacio.  
 
El contratista deberá analizar el sitio que mejor le convenga y que tenga las medidas de 
seguridad para el almacenamiento de las armas en los puestos requeridos. 
No se cuenta con este tipo de espacio.  
 
El contratista deberá analizar el sitio que mejor le convenga y que tenga las medidas de 
seguridad para el almacenamiento de las armas en los puestos requeridos. 
 
Es importante resaltar que los puestos que no son 24 horas son sin armas. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
En los últimos 2 años se han presentado 2 hurtos a bienes de la institución y hurtos menores 
a bienes de particulares. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El contratista debe realizar el correspondiente análisis de riesgos de sus vigilantes con la 
respectiva ARL, esta información es propia de cada empresa. 
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RESPUESTA: 
 
En la visita de inspección se pudo comprobar la ubicación de cada uno de los puestos a 
contratar y a partir de allí el proponente realizará sus propias conclusiones con respecto a 
los eventuales riesgos a los que puede estar expuesto su personal. 

 
 
RESPUESTA: 
 
Por parte de la Universidad no se cuenta con ninguna bonificación e incentivo, esto es 
propio de cada empresa de vigilancia. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Para la presentación de la propuesta el personal no necesariamente debe estar certificado 
en estos temas, durante la ejecución del contrato la empresa contratista debe garantizar 
estas capacitaciones. 
 
 
 
 
COMITÉ EVALUADOR 
 
Pereira, 28 de abril de 2025 
 
 


